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lVllNISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO ~098/1967, de 21 de diciembre, par el 
q.ue se am,plzan al Centro de Interés Turístico Na
cu~nal «Sotogrande del Guadiaro» los beneficios lis
cates que le fueron otargados por Decreto 2990/1965. 

Por ~creto dos mil novecientos noventa/mil noveciellJtos se
~nta y. cmco, de veinte de septiembre, se concedieron los bene
fICiOS fIscales al Centro de Interés Turístico Nacional de Soto
grande del Guadiaro. 

La experiencia de estos años de vida de! expresado Centro 
n.a; puesto de manifiesto la conveniencia de solicitar la amplia
c~on de aquellos beneficios mediante la concesión de los men
c!onados en el apartado a) del articulo veintiuno de la Ley 
cle~to ~oventa y sie~/mil novecientos sesenta y tres, pa.ra cuya 
apllcaclOn ~s necesarIa una norma de rango de Decreto. 

~n su. yIrtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
de~lberaclOn del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
qumce de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

!U"ticulo. p~imero.-Uno. De acuerdo con lo que previene el 
artIculo vemtlUno de la Ley ciento noventa y siete/mil nove
CIentos .sesenta y tres, las personas que al ampwro o como con
s~c~enC'la <:lel Plan de Ordenación del Centro de Interés Tu
nstIco NaclOnal de Sotogrande del Guadiaro realicen inversio
nes, ~bras, construcciones, Instalaciones, servicios o actividades 
relaCIonadas con el turismo gozarán además de los establecidos 
por el DeClreto dos mil novecientos noveIllta/mll novecientos se-
senta y cinco, del siguiente beneficio: . 

Reducción del cincuenta por ciento de los impuestos que gra
ven los actos ~e co~stitución y ampliación de Sociedades que 
tengan por obJeto. ~lr.~ Y exclusivo d1chas actividades y los 
contratos de adqUlsIcIon de los terrenos compren<lidos en el 
Plan de Ordenación. 

Dos. Este beneficio tendrá una duración de cinco años con-
tados a partir de la publicación de este Decreto. ' 

Artículo .segu~do,-El beneficio conoedido por este Decreto 
se. e~tenderaestrJotamente condicionado en su disfrute al cum
plImlento de las normas y directrices contenidas en el Plan de 
Ordenación. Su inobservancia determ1Ilará la aplicación de las 
medidas previstas en el artíoulo. vel.nltlcinco de la Ley ciento 
noventa/mil novecientos sesenta y tres. 

. A~i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
vemtlUDO de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO F1RANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOBA SAN MARTIN 

DECRETO 309911967, de 21 de diciembre, por el 
que se acepta la d~mación al Estado por el Ayun
tamtento de Madrtd del derecho de superficie so
bre una parcela de terreno sita en la carretera de 
Madrid a El Pardo, dencnninada «Fuente-Larreina» 
con destino a la construcción de un edilicio para 
Cuartel del Segundo Escuadrón de Caballería de la 
Policía Armada 

P\-r e! AJ'UIIlltamiento de Madrid ha. sido ofrecido aal. EstOOo 
el d~eoho de superficie sobre \IDIa. ~a de temeno oon ex
tensIón superficirul de ouM-ro milI doscientos doce metEos CIUa
drados ochenta centimetros cuadrados, de propiedad municipal 
slta en la caa'retera de Madrid a El Pardo sitio de «F\lente~ 
~ina», que linda: al Norte, en dos reot~ de treinta y tres 
metros ,setenJta y cinco oontímetros y veintiséis metros cincuen
ta oontlffietros, oon terrenos de la Pilaya. de Madrid' llil Sur en 
recta de sese.ruta y seis metros cin.cueaJ!ta reIlItím.e~ con' te
rrenos de los labornitorios LlorelIJlte; llil Este, en ciJnco rectes de 
siete metros cÍlliC'Uenta cenJtí.metros tres metros dooe metros 
treinta oontimetros, diooi.séjs mekos noVerJlta Centín1e1lros y 
treint:a y ooho metros cincU.eIlJta oenJtimetros, oon la ca.rretera de 
Madrid a El Pardo, por donde tiene su eI1Jtrsda, y llil Oeste, en 
recta de sesen1a. metros, con terrenos de los lalbor'atorios Llo.rente. 

. Habiendo sido debidameIllte a.wtor1zado el indi:ca.do ~ 
mlento paro. pa'oceder a la dOlIlaclán ad Estlado de un derecho de 
superficie sobre la expresada parcela, que figluJm jn¡sttd;ta en 
el Registro de J;a Propiedad ail folio do.scd.enw dieciooho del 
tomo novecientos sesenta del Archivo, libro diecisiete de la Sec
ción primera., irnscit'ipciÓll primera y única:, n'ÚilIlero setecientos 
uno de dicha SeociÓll. Se halla. libre de OII4'gas y figura como bien 
dte propios del ex:celetntísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Por el Ministerio de la GobemlliCián se considera de gran 
in<t8és la aceptociÓll del derecho de su¡>erficie para la. OOl'lBtruc
cián sobre diclla parcela de un edificio con destino a Ou8a'ltel del 
Segwldo Escuadrán de C8Iballeria de la Policía MIIIUl.da. 

~ su. virtud, a p;ro¡JUest.a del MiniSt.ro de Hacienda y previa 
de~beraclón. gel Consejo de MImstros en su reunión del dla 
qUlllce de dlClembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO. 

Ar'ti~o primero.-Se a.oepta la donacIón al Estado por el 
excelentIsuno Ayu.ntamIento de Madrid de! derecho de superficie 
sobre una parcela de terreno, inscrita en el Registro de la Pro
pIedad aJl follo doscientos <lieciocho del tomo novecientos sesenta 
~el Archivo, libro di~cisiete de la Sección primera, número sete
clentos uno de la mlSlIld, que se halla libre de cargas, sita en la 
c~tera de Madrid ~. El Pa.rdo, sitio de «Fuente-Larreina», con 
destmo ~ la construcclOn de un edificio para Cuartel del Segundo 
Escuadron de Caballería de la. Policía Armada con una super
ficie de cuatro mil doscientos doce metros cuadrados con ochen
ta cent1metros cuadrados. donación aup quedará suieta a las 
siguientes condiciones : . 

A). Fina)idad: El der~ho de superficIe se constituye oon el 
exolrusivo objeto de constnllr un Cuartel con destino a. las Fuel'Z88 
del Segundo E.scI\ladrón de Ga;hallería de la Policía Armada o 
FuerZaS de Seguridad que en su dia puedan sustiturhis 

B) Duración del derecho: El tiempo de duración no podrá 
exceder de cincuenta años, si bien una vez transcurrido este 
plazo, el excelentísimo Ayuntamiento acordará si las circuns
tancias legales vigentes se lo permiten, la cesi6n en usufructo 
y por periodo ~áximo de treinta años, con las condiciones que 
entonces se senalen, del terreno y las instalaciones sobre él 
existentes. siempre qUe se enouentren en uso y buen estado 
de conservación a criterio de los técnicos municipaQes las pri
meras construídas 

C) ExtinciÓll del derecho de superficie: El Derecho Se extin
gq.¡irlt por las causas siguien'tes: 

a) Expiración del p1'!l2l0 por el que se constM.uye. 
b) ~cia. por parte del Organismo a ooyo favor se COl1&

tJtUYe el derecho o de aquel que en su caso venga a cumplir ~ 
f'l.lllciones de seguridad a éste encomendadas. 

c) Falta de uso, inutilización, derrumbamiento o ruina de 
l~ edificaciones o il15truIaciones, por plazo sUp&'ior a un año y 
SIempre que oaJIlSas de fuerza mayor no impidan el uso normal 
de l'as mismas o · su reedificación. 

d) Incumplimiento de las condiciones o requisitos exigidos 
por el goce del derecho. 

e) A1litereción en el destino o afectación por el que el derecho 
se constituye. 

n Expropiación de Ja fin,ca sobre la que el derecho se 
constituye o desaparicjón materia:! de la misma. 

g) Las generales de la Ley . 

En el SlUpuesto de extinción del derecho de superficie, cuai.
quiera que sea. la ca.usa de esta, el excelentisimo Ayuntamiento 
reruká derecho a optar entre exigir que se dejen los terrenos 
vacíos y l~bres de todas o adgrunas ed.ificaciooes e instalaciones o 
entC'ar en inmed.iaJta y plena posesión de las 11l.ismas, las que en 
todo caso se considerarán automá;ticamente revertidas rul mismo. 

D) Obilíi~iones del superficiariO: Además de las obligalCiones 
que con ca4"áCIter generail se esbabaecen en la Ley, serán las 
siguderJlres : 

a) Abonar todas las CaAgas y hacerse cargo de t«ias las 
obligaciones que a la propiedad lega.Jmente se imq:lonen o puedan 
Jmpoinerse en el futuro, en relación con la p~ sobre la. que 
se oonsmtuye el derecho. . 

b) TodJas las obras, actos y gestiones que fueren p¡-eciso res.-
1izar pa.ra e! disfrute del dereoho y consiguientemente los gastos 
que ello implique, incluídos los que se originen para constituir 
y formalizar el derecho, incluso una primera copia para el exce
IeI1!t1si.mo AyuJlJtamjento, deOidamente inscrita en e! Registro de 
1a Propiedad, así como los posibles gastos procesales. 

e) MllJllltelner todas las ed,ificaciones e instalaciones en forma. 
adecuada y sujetas a las cond'ÍiCiones de seguridad, salubridad y 
decoro que el excelentísimo Ayuntamiento eXija., velarulo por 
el interés público. 

d) Facilitar aJl excelentisimo AyuntarniellJto una Memoria. y 
plaalllS de las primocas edifioociones o instalaciones que se ~ 
trI\l.yan, paca su unión al expedieI1lte incoado para la <XJI!l.ceSián 
del derecho. 

e) El superficiario no podrá gravar, hipotecar, arrendar, ce.. 
der ni enajeIlalr a persona de clase allgU.na. el derecho de super
ficie ni el telTeno sobre el que se consti,tuye. 

ArtíCJU:lo segrundo.~ derecho de superficie mencionado de
berá incorporarse ail Inventario Genera.!. de Bienes del Estado e 
inscribirse a su nombre en el Registro de 1a Propiedad p84'a su 
uIlterior atectGclán por el Ministerio de Hacienda llil Ministerio 
de La Gobema.cián, con destino a Servicios de la. Dirección Ge
nera! de Seguridad, cuya finalidad habrá de cumplirse de 
acuerdo con lo dispuesto en 1a vigente legislación de Régimen 
Locai1. 

Artíoulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección Genera¡} del Pwimonio del Estado, se llevarán a. 
cabo los trámites necesarios para la efeotividad de cuaIllto se 
dispone en el presente Decreto, ruurorizándose a,l ilustrísimo señor 


